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Pregunta: 
1. En caso de resultar adjudicatarios, los certificados que deben presentarse para 
acreditar la solvencia técnica, ¿pueden relacionarse con el CPV de eventos?, al indicar 
en el PCAP: "La solvencia técnica se acreditará con una relación de los principales 
trabajos realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del 
contrato", no sabemos si se deben presentar exclusivamente con los CPV que 
aparecen:  

 
 
Respuesta: 
"En relación con su consulta, y de conformidad con lo indicado en la sección F.2 del 
PCAP, la solvencia técnica no se acredita exclusivamente mediante servicios vinculados 
a los CPV concretos que figuran en el anuncio o en el expediente, sino mediante la 
realización de trabajos de igual o similar naturaleza al objeto del contrato. A estos 
efectos, el PCAP establece expresamente que: 
“Se considerarán servicios de naturaleza similar aquellos que incluyan actividades de 
apoyo a áreas de comunicación, dinamización, divulgación o promoción 
institucional en materias económicas, tecnológicas o de impulso al 
emprendimiento, así como la gestión de eventos, jornadas, ferias, congresos, 
programas formativos o iniciativas públicas orientadas al fomento de la 
innovación y la competitividad.” 
Por tanto, deben aportarse certificados que se correspondan con la definición 
anteriormente indicada, en relación a la acreditación de experiencia en servicios que 
cumplan con la naturaleza funcional definida en el apartado citado." 
 

 
Pregunta; 
2. En este caso, por lo que se desprende de los pliegos, no sería necesario presentar 
ningún tipo de certificado ISO o similar, ¿es correcto?  
 
Respuesta: 
"En relación con su consulta, se informa de que no es necesario disponer de ninguna 
certificación ISO para participar en la licitación ni para acreditar la solvencia. El PCAP 
no exige la aportación de certificaciones de calidad, medioambientales o de cualquier 
otra naturaleza, por lo que su ausencia no limita la participación ni afecta a la valoración 
de las ofertas." 
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